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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LIX-885 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 45, PÁRRAFO QUINTO; 58, 
FRACCIÓN V; 76; 91 FRACCIÓN VII Y 107, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 45, párrafo quinto; 58, fracción V; 76; 91 fracción 
VII y 107, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 45.- El Congreso… 
 

En el desahogo… 
 

En su oportunidad… 
 

En el caso… 
 

Los poderes del Estado, los Ayuntamientos, y los organismos estatales o municipales presentarán 
cuenta pública semestral o anualmente en términos de la ley de la materia. En el año en que 
concluya el período constitucional de la entidad sujeta de fiscalización correspondiente, podrán 
optar por la presentación de la cuenta pública en forma trimestral. 
 

ARTÍCULO 58.- Son… 
 

I.- a IV.-… 
 

V.- Nombrar y remover a sus servidores públicos en los términos que señale la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso; así como al Auditor Superior del Estado 
en los términos dispuestos por esta Constitución y la ley. 
 

VI.- a LIX.-… 
 

ARTÍCULO 76.- A la Auditoría… 
 

I.- a IV.-… 
 

El Congreso designará al Auditor Superior del Estado por el voto de cuando menos las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. La ley establecerá el procedimiento para su 
designación. El titular de la Auditoría Superior del Estado será designado por un solo período y 
durará en su encargo seis años. Sólo podrá ser removido de su encargo por las causas graves que 
señale la ley, mediante el procedimiento que la misma establezca y con la votación requerida para 
su designación. 
 

En el cumplimiento… 
 

Los poderes… 
 

Para el cobro… 
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ARTÍCULO 91.- Las facultades… 
 

I.- a VI.-… 
 

VII.- Presentar al Congreso la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado, así como remitir las cuentas de recaudación y aplicación de 
los fondos públicos del Estado en los términos que disponen esta Constitución y la ley; 
 

VIII.- a XLVII.-… 
 

ARTÍCULO 107.- El Poder… 
 

El Poder… 
 

El Ejecutivo del Estado cuidará que las cantidades que integren este Fondo se entreguen 
trimestralmente al Poder Judicial, el cual a través de su Presidente tendrá la obligación de dar a 
conocer lo recaudado en el año anterior, al rendir el informe sobre el estado que guarda la 
administración de justicia, y dentro de la cuenta pública, que deberá remitir al Congreso del Estado 
para su revisión. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado hará las reformas y adiciones que en atención 
al presente Decreto requiere la Ley de Fiscalización Superior del Estado dentro de los sesenta 
días posteriores a su publicación. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Los períodos de presentación de las cuentas públicas que se 
establecen en el artículo 45 que se reforma, se deberán aplicar por parte de las entidades 
sujetas de fiscalización a partir del ejercicio fiscal del año 2008. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- El Auditor Superior del Estado continuará en el desempeño de su 
encargo hasta la conclusión del período para el que fue designado en términos de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de 
marzo del año 2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- EVERARDO QUIRÓZ TORRES.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil siete. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- Rúbrica.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil siete. 
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por la Ciudadana 
Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, Notario Público número 270, con ejercicio 
en el Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, realizado 
el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 12 de diciembre de 1986, se expidió a 
favor de la Ciudadana Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, Fíat de Notario 
Público número 270, para ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de 
registro de Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el 
número 834 (ochocientos treinta y cuatro), a fojas 147 (ciento cuarenta y siete) vuelta, de fecha 4 
de febrero de 1987. 
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SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 31 de enero de 2006, se concedió 
a la Ciudadana Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, Notario Público número 270, 
con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones 
notariales, por el término de un año renunciable, habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado 
NERARDO GONZÁLEZ PASTOR, para que actuara como Adscrito en funciones de Notario, 
durante el término de la licencia concedida a la titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que por escrito de fecha 23 del presente mes y año, la Ciudadana Licenciada MA. 
CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, en su carácter de Notario Público número 270, con 
residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal 
solicitando le sea concedida licencia para continuar separada de sus funciones notariales, por el 
término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado 
NERARDO GONZÁLEZ PASTOR, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de 
Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea 
concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 4 de junio de 2001, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado NERARDO GONZÁLEZ PASTOR, Patente de Aspirante al 
cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro que para el 
efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1140 (mil ciento cuarenta), 
a fojas 114 (ciento catorce) frente, de fecha 7 de agosto del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede a la Ciudadana Licenciada MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA, 
titular de la Notaría Pública número 270, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, licencia para continuar separada de sus funciones 
notariales por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado NERARDO GONZÁLEZ PASTOR, para que 
continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Quinto Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida a la titular de la 
Notaría Pública número 270, debiendo cumplir con lo dispuesto en el Artículo 28 fracción I de la 
Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados MA. CLEOTILDE CONTRERAS ICAZA y NERARDO GONZÁLEZ PASTOR, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- Rúbrica.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los dos días del mes de febrero del año dos mil siete. 
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ, Notario Público número 272, con ejercicio 
en el Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
realizado el estudio correspondiente y, 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 18 de enero de 1993, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ, Fíat de Notario Público 
número 272, a fin de ejercer funciones en el Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro 
de Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 
940 (novecientos cuarenta), a fojas 19 (diecinueve) frente, de fecha 29 del mismo mes y año. 
 

SEGUNDO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 2 de febrero de 2006, se concedió al 
Ciudadano Licenciado FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ, Notario Público número 272, 
con ejercicio en el Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus 
funciones notariales por el término de un año, renunciable, con efectos a partir de esa misma 
fecha, habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado SAÚL PALACIOS OLIVARES, para que 
actuara como Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida al 
titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que mediante escrito de fecha 26 de enero del año en curso, el Ciudadano 
Licenciado FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ, en su carácter de Notario Público número 
272, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a 
fin de solicitar le sea concedida licencia para continuar separado de sus funciones notariales por 
el término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado SAÚL 
PALACIOS OLIVARES, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario, en 
la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 4 de diciembre de 1998, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado SAÚL PALACIOS OLIVARES, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro que para el efecto se 
lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1057 (mil cincuenta y siete), a fojas 
78 (setenta y ocho) frente, de fecha 1 de febrero de 1999. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ, 
titular de la Notaría Pública número 272, con ejercicio en el Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado y residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus 
funciones notariales por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado SAÚL PALACIOS OLIVARES, para que 
continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular 
de la Notaría Pública número 272, debiendo otorgar la garantía a que se refiere el Artículo 28 
fracción I de la Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados FRANCISCO JAVIER MENDIOLA ORTÍZ y SAÚL PALACIOS OLIVARES, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTÍNEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- Rúbrica.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política local, 23 y 31 fracciones I, IV, VI y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 11 fracción VII de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 21 de agosto 2006, el Ciudadano HÉCTOR ESCOBAR 
HERNÁNDEZ, representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA 
DE VILLARREAL, A.C., solicitó se otorgue autorización al auspiciado Jardín de Niños Particular 
ORALIA GUERRA DE VILLARREAL,  para impartir educación preescolar, a un alumnado mixto de 
turno matutino, en las instalaciones ubicadas en el domicilio de Calle Juan de la Barrera número 
49, Fraccionamiento La Encantada del Municipio de Matamoros, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y personal directivo y docente del Jardín de Niños Particular 
ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, 
culturales, educativas y deportivas, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado y los 
reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones que dicte la Secretaría de 
Educación Pública. 
 

TERCERO.- Que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y el personal del plantel privado han declarado, bajo protesta 
de decir verdad, que la educación que imparta el Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA 
DE VILLARREAL, respetarán las leyes y reglamentos aplicables y, en lo relacionado con el 
laicismo, observará lo dispuesto por los artículos 3° Constitucional, 5° de la Ley General de 
Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas previstas en los artículos 55 fracción ll de la Ley General de Educación 
y 92 fracción ll de la Ley de Educación para el Estado y, atento al resultado del informe de la 
inspección realizada al jardín de niños por la ciudadana MARGARITA GARCÍA SPARKS, 
Supervisora de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, contando con el equipo y material 
didáctico necesario para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de grupos escolares y horario de clases con lo que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y su auspiciado Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA 
DE VILLARREAL, han aceptado que la citada institución educativa privada, esté sujeta a que la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y 
técnico. 
 

SEXTO.- Que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., convendrá con los padres de familia del Jardín de Niños 
Particular ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, respecto a la cantidad que deberán pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción y la cifra no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SÉPTIMO.- Que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y el auspiciado Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA DE 
VILLARREAL, se han comprometido a observar, respecto de las cooperaciones extraordinarias, las 
siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria, expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria; 
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III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y 
 

IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y su auspiciado del Jardín de Niños Particular ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, han adquirido la obligación de: 
 

l.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto no será menor al 5% del total obtenido del 
ingreso por inscripción y colegiatura, considerando el 100% de la población estudiantil, sujetándose 
a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 94 fracción lll de la Ley de Educación para el Estado; 
 

ll.- Cumplir con lo reglado sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional que ordena la Ley 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que marca el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
 

lll.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del reglamento respectivo vigente; 
 

lV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos del Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, en un plazo no mayor de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, en caso de decidir la baja del plantel educativo y 
hacer entrega de los archivos correspondientes. 
 

NOVENO.- Que el expediente integrado, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, observándose que se cumplieron las disposiciones aplicables, razón por la cual, a 
través del oficio número SE/SP1094/2006 de fecha 6 de diciembre de 2006 y suscrito por la 
titular de la Secretaría, se emitió la opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado 
otorgue la autorización al Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, para 
que imparta los estudios de educación preescolar en las instalaciones ubicadas en el domicilio 
de Calle Juan de la Barrera número 49, Fraccionamiento La Encantada del Municipio de 
Matamoros, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 7°, 10, 14 fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación, 91 fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado, 25 bis fracciones I, II, III y VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 11 fracciones III, VII y VIII, 
12 fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de 
Educación para el Estado y el Acuerdo número 357 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de junio de 2005, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL JARDÍN DE NIÑOS 
PARTICULAR ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A IMPARTIR EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide Autorización al Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA 
DE VILLARREAL, para que imparta educación preescolar, con alumnado mixto y turno matutino, 
en las instalaciones ubicadas en el domicilio de Calle Juan de la Barrera número 49, 
Fraccionamiento La Encantada del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, correspondiéndole el 
Acuerdo Número 0610693. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, 
queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 11 fracción VIII y 12 fracciones I y XII de la Ley de 
Educación para el Estado y 23 y 31 fracciones I, IV, VI, y X de la Ley Orgánica para la 
Administración Pública del Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO 
ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y su auspiciado Jardín de Niños Particular ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, quedan obligados a conceder becas totales o parciales, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil, sujetándose a los acuerdos y lineamientos que 
expida la Secretaría de Educación Pública, de conformidad a lo establecido por el artículo 94 
fracción III de la Ley de Educación para el Estado. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- El representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO 
ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., y el Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA DE 
VILLARREAL, convendrán con los padres de familia respecto a la cantidad que se deberá pagar 
por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de 
iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros 
solicitantes del servicio, la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, 
dentro del período para el que fue acordada. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- El Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, se 
deberá ostentar como una institución educativa particular e insertará en toda la documentación 
que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el 
Acuerdo Número 0610693, la autoridad que lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial 
del Estado que lo publique. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, 
por lo que el representante legal de la persona moral CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA 
DE VILLARREAL, A.C., que auspicia el plantel educativo particular, queda obligada a obtener de 
las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo de Autorización para impartir educación preescolar 
no es transferible y será válido en tanto el Jardín de Niños Particular ORALIA GUERRA DE 
VILLARREAL, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Ciudadano HÉCTOR ESCOBAR 
HERNÁNDEZ, representante legal de la persona moral que auspicia el Jardín de Niños Particular 
ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, para que cumpla los compromisos de este Instrumento y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa de la interesada. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- Rúbrica.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política local; 23 y 31, fracciones I, IV, VI y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 11, fracción VII de la Ley de Educación para el 
Estado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 15 de junio de 2006, el ciudadano PABLO HUMBERTO 
SOTO GONZÁLEZ, representante legal de la persona moral JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN 
BOSCO, S.C., solicitó autorización para que su auspiciado Escuela Primaria Particular COLEGIO 
SAN JUAN BOSCO, imparta educación básica a un alumnado mixto, en el turno matutino y en las 
instalaciones ubicadas en el domicilio de calle Héroes de Nacatáz número 2037, Fraccionamiento 
Ferrocarrileros, de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que la persona moral JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., se compromete 
a que su auspiciado Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, así como el 
personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que el JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., por conducto de su 
representante legal y el personal del plantel declaran, bajo protesta de decir verdad, que en la 
educación básica que se imparta en la Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN 
BOSCO, se respetará lo relacionado con el laicismo, de acuerdo a lo previsto por el artículo 3º 
Constitucional y 5º de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 de la Ley General de Educación y 92, 
fracción III de la Ley de Educación para el Estado, indispensables para el buen funcionamiento la 
Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, conforme al resultado del informe 
realizado EMMA VEGA GODINEZ, Supervisora de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de las actividades 
educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases 
con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la persona moral JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C.,  ha aceptado 
que la Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, esté sujeta a que la Secretaría 
de Educación de Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y 
técnico. 
 

SEXTO.- Que la persona moral JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN 
BOSCO, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse 
dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SÉPTIMO.- Que el JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., se ha comprometido a que la 
Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, observe las siguientes normas, en 
cuanto a cooperaciones extraordinarias: 
 

I.- Se someterá a la consideración y aprobación, en su caso, de los acuerdos tomados por la 
Asociación de Padres de Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria; 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y 
 

IV.- La inscripción, reinscripción, situación académica de los alumnos o su permanencia, no se 
condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que la Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, adquiere la 
obligación de: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 5% del ingreso total de 
inscripciones y colegiaturas, considerando al 100% de la población estudiantil de conformidad 
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Educación para el Estado y sujetándose a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública; 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como con los actos cívicos 
señalados en el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del reglamento respectivo vigente; 
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IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel, en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, en un plazo de 90 días anteriores a 
la terminación del ciclo escolar y hacer la entrega de los archivos correspondientes, en caso de 
decidir la baja del plantel educativo. 
 

NOVENO.- Que el expediente integrado, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, observándose que se cumplen las disposiciones de las leyes aplicables, por lo que 
a través del Oficio número SE/SP1234/2006 de fecha 6 de diciembre de 2006, suscrito por la 
titular de la Secretaría, emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue 
la Autorización para que la Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, imparta 
educación básica a un alumnado mixto, en el turno matutino, en las instalaciones ubicadas en el 
domicilio de calle Héroes de Nacatáz número 2037, Fraccionamiento Ferrocarrileros, de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación, 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 
11, fracciones III y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 92, 
94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA 
IMPARTIR EDUCACIÓN BASICA A LA ESCUELA PRIMARIA PARTICULAR COLEGIO SAN 
JUAN BOSCO, EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización para impartir educación básica a la Escuela 
Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, con alumnado mixto del turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en el domicilio de calle Héroes de Nacatáz número 2037, 
Fraccionamiento Ferrocarrileros, de Nuevo Laredo, Tamaulipas, correspondiéndole el Número 
de Acuerdo 0612710. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, queda 
sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 11, fracción VIII y 12, fracciones I y IX de la Ley de Educación para el 
Estado, 23 y 31, fracciones I, IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- La persona moral JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., queda 
obligada a conceder becas totales o parciales, cuyo monto deberá ser superior al 5% del ingreso 
obtenido por concepto de la inscripción y colegiaturas, considerando al 100% de la población 
estudiantil de la Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, sujetándose a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la Secretaría de Educación Pública, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94 fracción III de la Ley de Educación para el Estado. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- La persona moral JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Particular COLEGIO 
SAN JUAN BOSCO, la cantidad a pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 
30 días antes de iniciarse el período de inscripción y reinscripción, debiendo dar a conocer la 
cantidad convenida a los futuros solicitantes del servicio, cifra que no podrá modificarse dentro del 
período para la que fue acordada. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- La Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, se deberá 
ostentar como una institución educativa particular e insertará en la documentación que expida y 
publicidad que haga, la leyenda que indique su calidad de incorporado, el Número de Acuerdo 
0612710, la autoridad que lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial del Estado en que 
se publique este documento. 
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ARTÍCULO SEXTO.- La Autorización de educación básica, se otorga para efectos exclusivamente 
educativos, por lo que la persona moral que auspicia a la Escuela Primaria Particular COLEGIO 
SAN JUAN BOSCO, queda obligada a obtener de la autoridad educativa, los permisos, dictámenes 
y licencias respectivos. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Autorización aquí otorgada es intransferible y será válida en tanto la 
Escuela Primaria Particular COLEGIO SAN JUAN BOSCO, se organice y trabaje conforme a las 
disposiciones legales vigentes y cumpliendo con las obligaciones aquí estipuladas. 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese al ciudadano PABLO HUMBERTO SOTO GONZÁLEZ, 
representante legal del JARDÍN DE NIÑOS SAN JUAN BOSCO, S.C., a efectos de que cumpla 
con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a 
costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, capital del Estado 
de Tamaulipas, a los seis días del mes de febrero del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- Rúbrica.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política local; 23 y 31, fracciones I, IV, VI y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública; y 11, fracción VII de la Ley de Educación para 
el Estado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 6 de septiembre de 2006, la ciudadana ADRIANA 
EUGENIA PUERTOS PÉREZ, propietaria de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN 
ACCIÓN, solicitó se le otorgara autorización para impartir educación primaria a un alumnado 
mixto del turno matutino, en las instalaciones ubicadas en el domicilio de calle Chihuahua 
número 103 sur, Colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que la propietaria y el personal directivo y docente de la Escuela Primaria NIÑOS 
PEQUEÑOS EN ACCIÓN, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, 
métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la propietaria y el personal del plantel han declarado, bajo protesta de decir 
verdad, que la educación que de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, 
respetará  lo relacionado con el laicismo de acuerdo a lo previsto por el artículo 3º Constitucional. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 de la Ley General de Educación y 92, 
fracción III de la Ley de Educación para el Estado, indispensables para el buen funcionamiento la 
escuela primaria, conforme al resultado del informe realizado por MA. DE LOS ANGELES DE 
LEÓN VARGAS, Supervisora de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, contando con el 
equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de las actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel. 
 

QUINTO.- Que la propietaria de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, ha 
aceptado que la institución educativa privada esté sujeta a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos 
de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
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SEXTO.- Que la propietaria convendrá con la Asociación de Padres de Familia de la Escuela 
Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, respecto a la cantidad que deberán pagar por 
concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción, cifra que no podrá modificarse, dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SÉPTIMO.- Que la propietaria de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, se ha 
comprometido a observar las siguientes normas, en cuanto a cooperaciones extraordinarias: 
 

I.- Se someterá a la consideración y aprobación, en su caso, de los acuerdos tomados por la 
Asociación de Padres de Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria; 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y 
 

IV.- La inscripción, reinscripción, situación académica de los alumnos o su permanencia, no se 
condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que la propietaria de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, adquiere 
la obligación de: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 5% del ingreso total de 
inscripciones y colegiaturas, considerando al 100% de la población estudiantil de conformidad 
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Educación para el Estado y sujetándose a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública; 
 

II.- Cumplir con lo previsto por la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 1984, en lo que se refiere al Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, así como con 
los actos cívicos señalados en el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del reglamento respectivo vigente; 
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel, en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación del Estado, en un plazo de 90 días anteriores a la 
terminación del ciclo escolar y hacer la entrega de los archivos correspondientes, en caso de 
decidir la baja del plantel educativo. 
 

NOVENO.- Que el expediente integrado, ha sido revisado por la autoridad educativa y cumple 
con las disposiciones de las leyes aplicables, por lo que a través del Oficio número 
SE/SP1196/2006 del 6 de diciembre de 2006, suscrito por la titular de la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue la 
Autorización a la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN para que imparta educación 
básica, en las instalaciones ubicadas en el domicilio de calle Chihuahua número 103 sur, Colonia 
Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3, fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación, 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 
11, fracciones III y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 92, 
94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de marzo de 1999, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN A LA 
ESCUELA PRIMARIA NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, PARA QUE IMPARTA ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA EN CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga autorización a la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN 
ACCIÓN, para que imparta educación en Nivel Básico, con alumnado mixto del turno matutino, 
en las instalaciones ubicadas en el domicilio ubicado en calle Chihuahua número 103 sur, 
Colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole el Número de 
Acuerdo 0611701. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, queda sujeta a 
la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 11, fracción VIII y 12, fracciones I y IX de la Ley de Educación para el Estado, 23 
y 31, fracciones I, IV, VI y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- La propietaria de la institución educativa particular, queda obligada a 
conceder becas totales o parciales, cuyo monto deberá ser superior al 5% del ingreso obtenido 
por concepto de la inscripción y colegiaturas, considerando al 100% de la población estudiantil, 
sujetándose a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la Secretaría de Educación 
Pública. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- La propietaria de la institución educativa primaria, convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, la 
cantidad a pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 30 días antes de 
iniciarse el período de inscripción y reinscripción, debiendo dar a conocer la cantidad convenida 
a los futuros solicitantes del servicio, cifra que no podrá modificarse dentro del período para la 
que fue acordada. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- La Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, se deberá 
ostentar como una institución educativa particular e insertará en la documentación que expida y 
publicidad que haga, la leyenda que indique su calidad de incorporado, el Número de Acuerdo 
0611701, la autoridad que lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial del Estado en que 
se publique este documento 
 

ARTÍCULO SEXTO.- La Autorización de Estudios en Nivel Básico, se otorga para efectos 
exclusivamente educativos, por lo que la propietaria de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS 
EN ACCIÓN, queda obligada a obtener los permisos, dictámenes y licencias respectivos. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Autorización otorgada es intransferible y será válida en tanto de la 
Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, se organice y trabaje conforme a las 
disposiciones legales vigentes y cumpliendo con las obligaciones aquí estipuladas. 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana ADRIANA EUGENIA 
PUERTOS PÉREZ, propietaria de la Escuela Primaria NIÑOS PEQUEÑOS EN ACCIÓN, a 
efectos de que cumpla con los requisitos que este Instrumento establece y publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado, a costa de la interesada. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
veintinueve días del mes de enero del año dos mil siete. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- Rúbrica.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha quince de febrero del dos mil 
siete, radicó el Expediente Judicial 116/2007, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovidas por ANTONIO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble, que se encuentra ubicado en: el predio conocido 
como Cabras Pintas de éste municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, con superficie 00-81-46.00 hectáreas; que se 
identifica con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, con propiedad del señor Francisco Garza y dren de 
por medio en 84.03 mts.- AL SUR, con propiedad del señor 
José Murillo y canal 1544 de por medio en 25.69 mts.- AL 
ESTE, con propiedad de José Murillo y canal 1544 de por 
medio en 156.96 mts., y, AL OESTE, con prolongación 12 de 
marzo en 137.00 mts. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia Municipal 
y estrados de éste Juzgado, convocándose a las personas que 
se consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de febrero del 2007.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANTIAGO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ.- Rúbrica. 

658.-Febrero 27, Marzo 8 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

C. DANIEL DE LEDEZMA SALAZAR. 

DOMICILIO: IGNORADO.  

PRESENTE. 

Por auto de fecha diecinueve de octubre del dos mil seis, la 
C. Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 154/2006, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
ESTEBAN TOVAR ALCOCER, en contra de Usted; 
ordenándose emplazarlo a Juicio, mediante auto de fecha 
nueve de febrero del dos mil siete, por medio de Edictos, que 
se publicarán por TRES VECES de siete en siete días, en los 
periódicos Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en el Estado, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de su última publicación, produzca 
su contestación, quedando las copias simples de la demanda y 
sus anexos a su disposición en la Secretaría de este Tribunal. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de este 
Tribunal a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil 
siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Soto la Marina, Tam., a 21 de febrero del 2007.- El 
Secretario del Ramo Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO 
TIJERINA LAVIN.- Rúbrica. 

880.-Marzo 13, 20 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Luis Tobías Bazan, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha quince de diciembre el año próximo pasado, 
ordenó radicar el Expediente Número 71/2006, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por ROSA MARÍA 
GONZÁLEZ SCOTT, a fin de acreditar posesión de un bien 
inmueble ubicado en éste Municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, con una superficie de 573.00 metros, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en 15.00 mts. 
Con Calle Emiliano Zapata; AL SUR en 8.40 mts. Con 
Gumercindo Izaguirre; AL ESTE en 49.00 mts. Con Juvencio 
Gutiérrez y; y AL OESTE en 49.00 mts. Con Prisca Cedillo; 
ordenando la publicación del presente Edicto por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días, en los periódicos 
Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado, ambos de éste municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 9 de enero del 2007.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

881.-Marzo 13, 20 y 27.-3v2 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiocho de febrero del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00886/2003, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. CÉSAR ABRAHAM 
RUBIO BALTAZAR, en su carácter de Apoderado Legal de 
Banco Nacional de México, S.A., en contra de SIXTO 
ANASTASIO ZAPATA GUTIÉRREZ Y MARCELINA OVIEDO 
RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda 
el siguiente bien inmueble consistente en:  

Un lote de terreno urbano con construcción de casa 
habitación, ubicado en la calle año de la patria número 114, 
esquina con privada, de la colonia nacional colectiva, tercera 
etapa, de esta Ciudad, con una superficie de 200.00 M2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. En 8.00 m., 
con calle año de la patria; AL SUR: en 8.00 m. Con lote 33; AL 
ESTE: en 25.00 m., con lote 2; y AL OESTE: en 25.00 m., con 
mza. 27, Calle sin nombre, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado, bajo los siguientes 
datos: Sección I, No. 72876, Legajo 1458, de fecha 
11/01/1990, del municipio Mante, Tamaulipas. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación de esta Ciudad, se convocan postores al 
remate de dicho bien, sirviendo de base para la postura legal 
las dos terceras partes de la cantidad de: $145,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), 
valor fijado por los peritos a dicho bien inmueble, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad, que lo es $96,666.66 (NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. N.), 
señalándose EL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS DOCE HORAS, en el local que ocupa este 
Juzgado, para que tenga verificativo la diligencia de remate; en 
la inteligencia que los interesados que deseen comparecer 
como postores al remate, deberán previamente depositar ante 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, a 
deposición del Juzgado, el veinte por ciento (20%) del valor 
que sirve de base al remate de los bienes mediante certificado 
de depósito respectivo, el cual deberán presentar ante este 
Tribunal, ya que sin dicho requisito no serán admitidos, así 
mismo, por escrito en sobre cerrado deben presentar su 
postura, que deberá ser sobre la base que se haya fijado a la 
legal. 

Cd. Mante, Tam., a 1 de marzo del 2007.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica. 

958.-Marzo 20 y 27.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil siete, dictado dentro del Expediente Número 
719/2005, relativo al Juicio Hipotecario promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de 
JUAN MANUEL MORENO ALFARO Y LAURA INES CRUZ DE 
MORENO, ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Segunda Almoneda, el bien inmueble hipotecado en autos 
propiedad la parte demandada ubicado en: Calle Plomeros 
número 319, del Fraccionamiento Valle del Bravo, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con área total de 127.50 
M2, mismo que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias son: AL NORTE en: 17.00 M.L. Con Lote 9; AL 
SUR en: 17.00 M.L. Con Lote 11; AL ESTE en: 7.50 M.L. con 
Calle Plomeros; AL OESTE en: 7.50 M. L. con Propiedad 
Privada.  

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 83775, Legajo 1676, de fecha 11 de junio del año 
1993 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados sobre el bien inmueble se fijaron 
en la suma de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, con una rebaja del 20% (veinte por ciento) por 

tratarse de Segunda Almoneda, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de febrero del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

959.-Marzo 20 y 27.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia en la ciudad 
y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a  remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble el  cual fue dado 
en garantía dentro del presente Juicio del  Expediente Número 
266/2005, relativo al Juicio Hipotecario,  promovido por el Lic. 
Ernesto Gonzalo Medellín Ruiz, por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA  MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE y continuado por el  Ing. Juan Carlos 
Herrera Sosa en contra de los CC. JOSÉ  PATRICIO 
ÁLVAREZ GONZÁLEZ Y CLAUDIA RIVERA DÍAZ.  

Consistentes en: bien inmueble ubicado en calle privada de 
Manuel José Othón s/n, Fraccionamiento Real de Villas "I", 
municipio de Ciudad Valles San Luis Potosí, con una superficie 
de 154.40 M2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 18.30 m. Linda con parte del lote 19, AL SUR en 
18.30m. Linda con lote 21, AL ESTE en 8.00 m. Linda con 
propiedad privada, AL OESTE en 9.60 m. Linda con privada 
Manuel José Othón, mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos; bajo 
el número 54 del tomo XIII de propiedad de fecha veintidós de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro de Ciudad Valles, 
San Luis Potosí, el cual tiene un valor comercial al día 
dieciocho de enero del dos mil siete, de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), según dictamen 
pericial que obra en autos.  

Para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en otro de 
mayor de circulación que se edite en esta Ciudad, así como la 
oficina fiscal de Ciudad Valles San Luis Potosí, y el periódico 
de mayor circulación de aquella Ciudad, convocando a los 
postores a la Primera Almoneda, que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado EL DÍA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS (9:00) NUEVE HORAS, en el cual será postura 
legal la cantidad, que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate menos el 
veinte por ciento, así mismo se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que 
sirvió de base para el remate, a través de certificado de 
deposito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir 
la postura legal en sobre cerrado.- En Altamira, Tamaulipas, a 
los veintisiete de febrero del año dos mil siete.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado 
Tercero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALAMGUER.- Rúbrica. 

960.-Marzo 20y 27.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro  Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil  del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de marzo del año 
dos mil siete, dictado dentro del Expediente Número 662/1999, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de 
FERNANDO JAVIER GRANIEL ORIBE, ordenó sacar a remate 
en Pública Subasta y en Primera Almoneda, el bien inmueble 
hipotecado en autos propiedad de la parte demandada ubicado 
en: Departamento 9, Manzana 7, del Condominio "Villa 
Canario", del Fraccionamiento denominado "CONJUNTO 
HABITACIONAL IMAQ REYNOSA" o "VILLAS DE IMAQ", de 
esta Ciudad, Ubicado en Avenida Verano número 229-E, Piso 
3, con una superficie de 57.31 M2 de terreno, y 57.31 M2 de 
construcción, mismo que se identifica con las siguientes 
medidas y colindancias son: AL NORTE en: 8.55 M.L. con 
Departamento número 10 y en 1.325 M.L. al vacío con el 
Departamento 5; AL SUR en: 8.55 M.L. al vacío con las casas 
números 1, 2 y 3, y en 1.325 M.L. al vacío con el Departamento 
número 5; AL ORIENTE en: 6.25 M.L. al vacío con el 
Departamento número 5; AL PONIENTE en: 6.25 M.L. con 
área común (Avenida Verano) y ABAJO en 57.67 M2 con el 
Departamento número 7. 

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 95716, Legajo 1915, de fecha 15 de diciembre del 
año 1998 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados sobre el bien inmueble se fijaron 
en la suma de $146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

961.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil siete, dictado dentro del Expediente Número 

463/2004, relativo al Juicio Hipotecario promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de FELIPE ÁNGEL RESENDEZ 
FIGUEROA ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Primera Almoneda, el bien inmueble hipotecado en autos 
propiedad de la parte demandada ubicado en: el Lote 17, 
Privada Las Palmas número 204, de la Calle Sierra de 
Guadalupe entre Sierra Occidental y Sierra de Tamaulipas, de 
este Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 
127.50 M2, y una construcción de aproximadamente 122.39 
M2, mismo que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias son: AL NORTE en: 7.50 M.L. Colinda con Sierra 
de Guadalupe; AL SUR en: 7.50 M.L. Colinda con Privada Las 
Palmas; AL ORIENTE en: 17.00 M.L. Colinda con Lote número 
16; AL PONIENTE en: 17.00 M.L. Colinda con Lote número 18.  

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 37587, Legajo 752, de fecha 20 de febrero del año 
1992 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA CUATRO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados sobre el bien inmueble se 
fijaron en la suma de $541,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

962.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Testamentario ALFONSO 
PADILLA RAMOS denunciado por CARMEN JULIA 
HERNÁNDEZ DE DEL ÁNGEL, bajo el Número 00196/2007, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de un 
Edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en 
días tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto.- Es dado el presente a los cinco días de marzo del dos 
mil siete. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

963.-Marzo 20 y 29.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha nueve de marzo del año dos mil siete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CATALINA SANTANDER 
MONTERRUBIO, y denunciado por la C. MARÍA GRACIELA 
MARTÍNEZ SANTANDER, bajo el Número 00214/2007, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la Ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.-Para lo anterior se expide la presente a los 
trece días del mes de marzo del dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

964.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del año dos mil siete, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 47/2007, 
arriba citado relativo a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAVIER DOUGLAS BELTRAN, promovido por la C. 
BLANCA ARGELIA LIRA PLATAS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 17 de enero del 2007.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

965.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha ocho de febrero del año dos 
mil siete, el Expediente No. 00122/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora PETRA 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, denunciado por la C. ALICIA ESTRADA 

RAMÍREZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo, publicación que se hará, tanta en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de febrero del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

966.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha siete de marzo del año dos mil siete, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00167/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. CARMEN 
HERNÁNDEZ OLIVA, denunciado por el C. ALEJANDRO 
ARGUELLO HERNÁNDEZ, por sus propios derechos y como 
apoderado legal de MARÍA DEL CARMEN ARGUELLO 
HERNÁNDEZ, FANNY ERENDIRA GARCÍA ARGUELLO Y 
JUANA LUCIA ARGUELLO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicara por DOS VECES, 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación en esta Ciudad, convocándose a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y, a 
acreedores si los hubiere, para que se presenten a deducirlo, 
ante este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 
203, Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
de término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 9 de marzo del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

967.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha uno de marzo del año dos mil siete, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00139/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE BALDERAS LEDEZMA, denunciado por el C. 
FLAVIO GUERRERO BALDERAS.  

Y por el presente Edicto que se publicara por DOS VECES, 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en ésta Ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores si los hubiere, en su caso para que se presenten a 
deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la Calle 
Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  
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Cd. Mante, Tam., a 7 de marzo del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

968.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 154/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ CALDERÓN SÁNCHEZ, 
denunciado por PORFIRIA MOTA MÁRQUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estados y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de febrero del 2007. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

969.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor ZENÓN RIVERA 
DELGADO, promovido por la C. IMELDA PATRICIA RIVERA 
LANDAVERDE, bajo el Expediente Número 00103/2007, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos que deberán publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno considerado de mayor circulación, turno matutino, que 
se edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si conviene a 
sus intereses, dentro del término de (15) quince días contados 
a partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a los veintitrés días 
del mes de febrero del año dos mil siete.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

970.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de febrero del año dos mil siete, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 160/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
SILVIANO TORRES MERCADO, promovido por la señora 
CATALINA CASTAÑEDA DEL RIO VIUDA DE TORRES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de febrero del 2007.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

971.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de marzo del año dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 291/2007, relativo a 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GARCÍA 
CARMONA, promovido por la C. HORTENCIA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ DE GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de marzo del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

972.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco marzo del 
año dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00165/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LEONCIO TORRES OSORIO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
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del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil siete.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

973.-Marzo 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. OLIVIA LÓPEZ PERALES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha quince de diciembre del año dos mil seis, 
la Ciudadana Licenciada María Concepción Reyes Reyes, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 208/2006, relativo al Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido, por HERIBERTO RAFAEL 
CABELLO HERNÁNDEZ, en contra de Usted, en el que le 
reclama: 1).- La disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con la ahora demandada y 2).- El pago de gastos y costas que 
se originen con la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, y además en la 
puerta del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, a 
partir de la fecha de la última publicación, en la inteligencia de 
que las copias de la demanda y sus anexos están a su 
disposición en la Secretaría de éste Juzgado. 

Padilla, Tam., a 6 de marzo del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

974.-Marzo 20, 21 y 22.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. GODOFREDO TAVAREZ GRANADOS. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 veintinueve de 
enero del 2007 dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 71/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario promovido por LUZ ELOISA 
MARTÍNEZ SALAZAR en contra de Usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une con 
fecha 14 de marzo de 1992, bajo el régimen patrimonial de 
sociedad conyugal, contraído en la Oficialía del Registro Civil 
del poblado denominado Pueblo Viejo, Veracruz, ante el C. 
Oficial del Registro Civil, según consta en el acta 
correspondiente que tiene los siguientes datos.- Libro 01, acta 

00088, en virtud de que la suscrita y el demandado vivimos 
separados desde la fecha 18 de agosto de 1995, habiendo 
transcurrido más de dos años sin que tengamos vida en 
común. 

B.- El pago de una pensión alimenticia para nuestra menor 
hija procreada dentro de nuestra unión matrimonial GRETA DE 
MONSERRAT TAVAREZ MARTÍNEZ, la que cuenta a la fecha 
con 13 años de edad.  

C).- El aseguramiento de la pensión que sea fijada, 
conforme a la Ley. 

D).- La pérdida de la patria potestad.  

E).- El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico oficial del Estado, El Sol de 
Tampico, así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 6 de marzo del 2007.- C. Juez, LIC. 
MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

975.-Marzo 20, 21 y 22.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de febrero 
del año dos mil siete, dictado dentro del Expediente Número 
857/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de ENRIQUE JESÚS LARA MONTES DE OCA Y 
MARÍA VICTORIA TRUJILLO VELASQUEZ, ordenó sacar a 
remate en Pública Subasta y en Primera Almoneda, el bien 
inmueble embargado en autos propiedad la parte demandada 
ubicado en: Calle Fidencio Trejo Flores, número 103, de la 
Colonia el Maestro, del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con 
área total de 174.80 M2, mismo que se identifica con las 
siguientes medidas y colindancias son: AL NORESTE en: 
11.75 Mts. Con Calle sin nombre (actualmente calle Fidencio 
Flores Trejo; AL SURESTE en: 11.90 Mts. Con Propiedad del 
vendedor; AL SUROESTE en: 14.75 Mts. Colinda con Lotes 8 y 
9; AL NOROESTE en: 14.75 Mts. Colinda con propiedad del 
vendedor.  

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 24169, Legajo 484, de fecha 11 de julio del año 1997 
del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Y para tal efectos publíquese Edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
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que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA TRES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados sobre el bien inmueble se fijaron 
en la suma de $603,000.00 (SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de febrero del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

976.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble embargado en el 
presente Juicio del Expediente Número 141/2005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Abiel 
Alegría García apoderado de BANCO SANTANDER 
MEXICANO, S.A., en contra de JORGE ABUGABER MARCOS 
Y OTRO. 

Consistente en: bien inmueble y construcción ubicado en 
calle Leandro Valle No. 147, Zona Centro de esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, cuyos datos de registro son: Sección I, 
Número 5204, Legajo 105, de 2 de junio de 1970; el cual tiene 
un valor comercial de $685,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M. N.)  

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocando a postores a la 
Primera Almoneda, que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado EL DÍA (4) DE ABRIL DEL PRESENTE LAS DOCE 
(12:00) HORAS, en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores, 
deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
valor del bien que sirvió de base para el remate, a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estadio de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Es 
dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los doce días del mes 
de marzo del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

977.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas.- A usted Juez Mixto de San Fernando, 
Tamaulipas, a quien tengo el honor de dirigirme, y le hago 
saber que en los autos del Expediente Número 126/2004, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
Licenciados Leonardo Ramos García y Ezequiel Estrada 
Martínez, endosatarios en propiedad de JOSÉ RAMIRO 
CARRILLO CAZARES en contra de RICARDO GUTIÉRREZ 
TORRES, se dictó un auto de fecha siete de marzo del actual, 
que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (07) siete días del mes 
de marzo del año dos mil siete (2007). 

A sus antecedentes el escrito de fecha dos de marzo del 
actual signado por el Licenciado Leonardo Ramos García.- 
Visto su contenido y en atención a su petición.- Por así 
corresponder al estado procesal que guardan los autos, 
anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble 
embargado a la parte demandada; al efecto, convóquese 
postores mediante la publicación de Edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro  de los de mayor circulación de la zona fronteriza, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo 
fijado por los peritos respectivos, señalándose para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de Remate en Primera 
Almoneda LAS DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO.- Consistente en: terreno rústico 
con una superficie de 12-50-00 has., (doce hectáreas cincuenta 
áreas cero centiáreas) ubicado dentro del Poblado La Purísima 
del municipio de Méndez Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 96.74 metros con 
propiedad de Ganadera San Lorenzo S.P.R. de R.L.; AL SUR 
en 96.74 metros con parcelas números 238 y 240; AL ESTE en 
129.68 metros con parcela número 239 y AL OESTE en 
1292.68 metros con parcela número 243 fracción Horacio 
Terán, con datos de registro Inscripción Número 1261, Legajo 
3026, de fecha seis de abril del dos mil uno (2001), Sección I, 
con un valor pericial de $592,500.00 (QUINIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), en la 
inteligencia de que la persona que quiera intervenir en la 
subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 20% 
(veinte por ciento) del valor del bien que se saca a remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Y 
tomando en cuenta de que el inmueble a rematar se encuentra 
ubicado en el Municipio de Méndez, Tamaulipas, con los 
insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez Mixto de 
San Fernando Tamaulipas, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Juzgado proceda a publicar en los estrados de 
dicho Juzgado y Oficina Fiscal de dicha población, en la forma 
y términos antes ordenados.-  Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1410 , 1411 del Código de 
Comercio.- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y 
firma el Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, que autoriza y da fe.- 
Dos firmas ilegibles.- Secretario.- Rúbricas. 

Y para lo que por mi mandado tenga su más fiel y debido 
cumplimiento, en nombre del Poder Judicial del Estado y del 
mío propio, lo exhorto y requiero, para que tan luego como el 
presente obre en su poder, y si se encuentra ajustado a 
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derecho se sirva ordenar a quien corresponda su debida 
diligenciación y una vez hecho lo anterior, devolverlo a este 
Tribunal seguro de mi reciprocidad en casos análogos.- Para lo 
anterior, se expide el presente a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de marzo del 2007.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EDGAR MACIEL 
MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

978.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Gustavo Saavedra Torres, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó dentro del Expediente 00509/2004, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Manuel 
Estrada Torres, en su carácter de endosatario en procuración 
de JORGE ENRIQUE DE LA CRUZ PARRA, en contra de los 
CC. ARTURO SÁNCHEZ VARGAS Y ADA NELLY LARA 
HUITRON, sacar a remate en Primera Almoneda el bien 
inmueble embargado al demandado, el que se identifica como: 
fracción del lote cuatro, manzana cincuenta y nueve "A", de la 
calle Francisco I. Madero No. 306 sur de la colonia ampliación 
de la unidad nacional en Ciudad Madero, Tamaulipas, así 
como la construcción enclavada en el mismo, cuya 
nomenclatura oficial es Francisco I. Madero trescientos seis sur 
de la mencionada colonia y municipio, inscrito en la Sección I, 
Número 27862, Legajo 558, del municipio de Ciudad Madero 
Tamaulipas, de fecha veintidós de junio del año dos mil.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante Edictos 
que deberán publicarse dentro de los periódicos Oficial del 
Estado como uno de los de mayor circulación de la plaza por 
TRES VECES dentro de nueve días esto es realizándose la 
primera publicación el día primero del periodo y la tercera el día 
noveno del mismo, pudiéndose realizarse la segunda en 
cualquier día siempre que sea dentro de dicho periodo, se 
precisa la postura base del remate en $739,000.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. 
N.), que es el resultado de obtener las dos terceras partes del 
valor comercial del bien.- Convocando a postores y acreedores 
a la Primera Almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado EN PUNTO DE LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la Primera 
Almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito en 
sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es dado 
el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los catorce 
días del mes de marzo del año dos mil siete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GUSTAVO SAAVEDRA TORRES.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica. 

979.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco de marzo del 
año dos mil siete, dictado dentro del Expediente Número 
527/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado FRANCISCO NARRO GONZÁLEZ en contra de 
SAÚL ARJONA GARCÍA, ordenó sacar a remate en Pública 
Subasta y en Segunda Almoneda, los bienes inmuebles 
embargados en autos propiedad de la parte demandada 
ubicados en: Primer bien inmueble, Calle Río Grande s/n 
Colonia Beatriz Anaya, del, Municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
con superficie de 10,000.00 M2, mismo que se identifica con 
las siguientes medidas y colindancias son: AL NORTE en: 
50.00 M. Con camino a las Granjas (Calle Río Grande); AL 
SUR en: 50.00 M. Con Sr. Daniel Ramos (Colonia Beatriz 
Anaya); AL ORIENTE en: 200.00 M. Con Sr. Alfredo Ponton; 
AL PONIENTE en: 200.00 M. Con propiedad de Teresita de 
Jesús Velasco Guajardo; Dicho Inmueble se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, con los 
siguientes datos: Sección I, Número 135834, Legajo, 2717, de 
fecha 29 de septiembre del año 1999 del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; Segundo bien inmueble, Calle Río 
Grande s/n Colonia Beatriz Anaya, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie de, 10,000.00 M2, mismo que se 
identifica con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 64.50 M. Con propiedad que fue de Héctor 
Soberon Pérez; AL SUR en: 35.50 M. Con Calle de por medio y 
Sr. Manuel Navarro; AL ORIENTE en: 200.00 M. Con Sr. 
Guadalupe Arjona Adame; AL PONIENTE en: 200.00 M. Con 
Colonia Beatriz Anaya; Dicho inmueble se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, con los 
siguientes datos: Sección I, Número 24764, Legajo 496, de 
fecha 2 de Junio del 2000 del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; Tercer bien inmueble, Calle Lateral del Canal 
Anzalduas s/n, Colonia 16 de Septiembre, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 31,625.00 M2, mismo 
que se identifica con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en: 400.00 M. Con Vía de Ferrocarril; AL SUR en: 
350.00 M. Con Calle Lateral del Canal Anzalduas; AL 
ORIENTE en 90.00 M. Con Propiedad Particular; AL 
PONIENTE en: 100.00 M. Cono Propiedad Particular; Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección I, 
Número 57306, Legajo 147, de fecha 17 de marzo de 1998, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Y para tal efectos publíquese Edictos por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación en la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados sobre los 
bienes inmuebles se fijaron los mas altos, en la suma de 
$536,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), $2'463,112.00 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO DOCE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
$629,000.00 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a las fincas 
embargadas, con una rebaja del 20% (veinte por ciento) por 
tratarse de Segunda Almoneda, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
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ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a  9 de marzo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

980.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, por, auto de fecha primero de marzo del 
dos mil siete, dictado en el Expediente Número 405/2000, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. 
Licenciados FAUSTO SOSA AGUIRRE Y OTRO, y continuado 
por los CC. Licenciados EDUARDO GONZALEZ VEYRO Y 
ALMA ROCIO SALAZAR SILVA, Endosatarios en Procuración 
de WILFRIDO OBREGÓN TORRES, en contra de la persona 
moral PINGÜINO DOME, S.A. DE C.V., se ordenó sacar a 
remate en Tercera Almoneda y sin sujeción a tipo el siguiente 
bien inmueble. 

Fracción de terreno rústico ubicado en el Lado Oriente, de 
Norte hacia el Sur, de la Carretera Nacional México-Laredo, 
Kilómetro 13.5 de este Municipio, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE 139.7687 mts., con calle que va al 
Club Deportivo y Social Cimarrón; AL SUROESTE 139.7907 
mts., con Dr. José Raúl Mena y Cesáreo Carrera; AL 
SURESTE 52.4298 mts., con terreno del Ing. José Manuel 
Cruz Mondragón; AL NOROESTE 55.9322 mts., con Carretera 
Nacional México-Laredo, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $2'360,536.60 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 60/100 
M. N.), sin sujeción a tipo. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS 
DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica 

981.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 7 de marzo del 2007, dictado dentro 
del Expediente Número 1754/2003, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Lic. Marco Homero Cruz García, 
endosatario en procuración de ANDRÉS DÍAZ en contra de 
GRACIELA CRUZ DE GARCÍA, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble: 

Terreno urbano y construcción de vivienda ubicado en: 
calle 21 de marzo número 346, (lote 12, manzana 3), colonia 
Vicente Guerrero de esta Ciudad, con una superficie de 200 
M2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
8.00 m. Con calle 21 de marzo; AL SUR en 8.00 m. Con lote 
34; AL ESTE en 25.00 m. Con lote 13; y AL OESTE en 25.00 
m. Con lote 11, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Registro 59446, Legajo 1189 del 25 de abril de 1995 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas; se ordena sacar a remate el 
mismo en pública almoneda en la suma de $271,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Mediante la publicación de Edictos que se publicará por 
TRES VECES dentro de nueve días en uno de los periódicos 
de mayor circulación, y en el Periódico Oficial del Estado, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate de los bienes, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
de los bienes inmuebles embargados para su remate, en 
consecuencia se señalan LAS ONCE HORAS DEL DÍA ONCE 
DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ CASTRO.- Rúbrica. 

982.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en Primera Almoneda y al 
mejor postor los siguientes bienes inmuebles embargado en el 
presente Juicio del Expediente Número 581/2003, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por RODRIGO HERRERA 
AGUILERA en contra de LUIS ARCE FLORES representante 
legal de TRACTORES DE VICTORIA, S.A. DE C. V.  

Consistente en: A).- Terreno urbano ubicado en Av. Familia 
Rotaria (Boulevard Hombreras Ilustres) y calle Normal Rural de 
Galeana, Col. Poza Madre en Cd. Victoria Tamaulipas con 
superficie de 24,066.23 M2, inscrito en Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 37,120, Legajo 743, de 
fecha 29 de mayo de 1978 del municipio de Victoria, 
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Tamaulipas. Con un valor de $17’000,384.00 (DIECISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENRA Y CUATRO PESOS 
00/100 M. N.).- B).- Terreno rústico ubicado en el Libramiento 
Guadalupe Victoria 1, 1km. Al  norte del entronque con 
carretera Victoria-Soto la Marina, con superficie de 74-21-70 
hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 29.084, Legajo 582, de fecha 24 de octubre 
de 1991 del municipio de Victoria, Tamaulipas.- Con un valor 
de $3'711,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS ONCE 
MIL PESOS 00/100 M. N.).- Bienes objeto de ampliación de 
embargo: A).- Sección I, Legajo 518, Número 25791, municipio 
de Abasolo, Tamaulipas, de fecha 9 de abril de 1975.- Con un 
valor de $1'512,800.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.).- B).- Sección I, Legajo 
631, Número 31792, municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, 
de fecha 18 de septiembre de 1975.- Con un valor de 
$18’800.000.00 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.).- C).- Sección I, Legajo 502, Número 
25058, municipio de Victoria Tamaulipas, de fecha 12 de 
septiembre de 1991.- Valor $2’070,000.00 (DOS MILLONES 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M. N.).- D).- Sección I, Legajo 
1445, Número 72217, municipio de Victoria, Tamaulipas de 
fecha 18 de febrero de 10993.- Con un valor de $2’600,000.00 
(DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.).- 
E).- Sección I, Legajo 717, Número 35816, municipio de Soto la 
Marina, Tamaulipas, de fecha 13 de octubre de 1994.- Con un 
valor de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. 
N.).- F).- Sección I, Legajo 799, Número 39920, municipio de 
Abasolo, Tamaulipas, de fecha 10 de noviembre de 1994.- Con 
un valor de $1’635,776.00 (UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M. N.).- G).- Sección I, Legajo 1727, Número 86340, municipio 
de Casas, Tamaulipas, de fecha 6 de junio de 1990.- Con un 
valor de $225,930.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.).- H).- 
Sección I, Legajo 1288, Número 64387, municipio de Casas, 
Tamaulipas, de fecha 3 de diciembre de1981.- Con un valor de 
$2’827,490.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 
00/10 M. N.).- En la inteligencia de que la persona que quiera 
intervenir en la subasta como postor, deberá exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que se 
saca a remate, a través de certificado de deposito expedido por 
el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado.  

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocando a postores a la 
Primera Almoneda, que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado EL DÍA TRES (3) DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO 
(2007) LAS DOCE (12:00) HORAS, en el cual será postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
del avalúo pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor del bien que sirvió de base para el remate, 
a través de certificado de deposito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre 
cerrado.- En dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los seis 
días del mes de marzo del año dos mil siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ 
BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

983.-Marzo 20, 22 y 28.-3v1. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Luis Tobías Bazan, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha ocho de marzo el año en curso, ordenó 
radicar el Expediente Número 00016/2007, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el Lic. Javier 
Hinojosa Trujillo en su carácter de apoderado General del C. 
ERIC ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, a fin de acreditar posesión de 
dos fracciones de predio urbano, compuesto el primero de una 
superficie de 191.00 metros cuadrados, ubicados dentro del 
plano Oficial de esta Ciudad, mismo que se delimita dentro de 
las siguientes medidas y colindancias, por ser un predio 
irregular AL NORTE. 00. AL SUR en 13.90 metros lineales con 
Lilia Cabrera Quiroga, AL ESTE en 27.70 metros lineales con 
Adelaido Gómez Sánchez; AL OESTE en 29.40 metros lineales 
con Eric Álvarez Rodríguez, la segunda fracción compuesta de 
una superficie de 59.40 metros cuadrados, ubicada dentro del 
plano oficial de esta Ciudad, misma que se delimita con las 
siguientes medidas y colindancias: por ser un predio irregular, 
AL NORTE en 15.80 metros lineales con Eric Álvarez 
Rodríguez, AL SUR en 13.20 metros lineales con Lilia Cabrera 
Quiroga y AL OESTE en 9.00 metros con calle Francisco Villa; 
ordenando la publicación del presente Edicto por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días, en los periódicos 
Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado, ambos de éste municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Cd. 
Xicoténcatl, Tamaulipas, a 9 de marzo del 2007. 

La Secretaria Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

984.-Marzo 20, 27y Abril 3.-3v1. 
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